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Radicado. 409.2022 DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL.
Demandante. NATALY RUIZ MAYORGA.
Demandado. ANDRES FELIPE MEJIA. 

PASA A JUEZ.  13 de enero de 2023. AMRO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

Auto No. 06

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023).

i. Se despacha de forma desfavorable  la petitoria de aclaración1 del auto de data 8 de

noviembre de 20222, en tanto no se cumplen los presupuestos fijados en la regla 285 del

C.G.P.

ii. Ahora bien, se tiene que el articulo 286 C.G.P., regula lo concerniente a la corrección

de las providencias en los siguientes términos:  “(…)  Toda providencia en que se haya incurrido en

error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud

de parte, mediante auto.  Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.  Lo

dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de

estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella (…)” (Negrilla fuera del texto). 

iii. Se advierte que en el proveído No. 1788 de data 8 de noviembre de 2022, se incurrió

en un error de transcripción, respecto del nombre del demandado, en tanto se consignó

en el  numeral primero que se trataba de ANDRES FELIOE MEJIA; siendo lo correcto

ANDRES FELIPE MEJIA, por lo que procederá a corregirse el yerro. 

iv. Todo lo demás aspectos de la anterior providencia quedan inanes, y el presente auto

hace parte integral de la misma.

v. Finalmente,  se  REQUIERE a  la  parte  interesada  para  que  proceda  a  realizar  la

notificación del demandado conforme lo dispuesto en el proveído No. 1788, so pena, de

declararse las consecuencias jurídicas por inactividad del proceso. 

En mérito  de lo  expuesto,  el  JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE

SANTIAGO DE CALI, 

RESUELVE.

1 Presentada el 16 de noviembre de 2022. 
2 La ejecutoria corrió del 10 al 15 de noviembre de 2022. 
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PRIMERO. CORREGIR el numeral primero del proveído No. 1788 de data 8 de noviembre

de  2022,  en lo  que  respecta  al  nombre  de  la  persona  a  notificar,  en  el  sentido  que

corresponde a ANDRES FELIPE MEJIA.

SEGUNDO. Esta  providencia  hace  parte  integral  del  auto  No.  1788  de  data  8  de

noviembre de 2022.

TERCERO. REQUERIR  a  la  parte  interesada  para  que  realice  la  notificación  del

demandado conforme lo dispuesto en el proveído No. 1788, so pena, de declararse las

consecuencias jurídicas por inactividad del proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.
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